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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No- 0001   DEL DÍA 15  DE FBRERO DEL AÑO 2022 

 
OBJETIVO (S)  

Revisar y aprobar estudios previos para procesos contractual del Despacho Regional para el suministro de combustible para la vigencia 2022.  

No
. 

NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

 
Fernando José Muriel 
Andrade 94.386.599 

 
 

X 

 

 Despacho Regional 
Valle 

fjmuriel@sena.edu.co 22672   

 
Francisco Jose Luna 
Ramirez 73.128.168 

 
 

X 

 

 GRUPO 
ADMINISTRATIVO 
MIXTO 

fjlunar@sena.edu.co 3206939435   

 
Juan Ricardo Luna 
Toro 

94.424.966 
 
 

X 

 

 GRUPO 
ADMINISTRATIVO 
MIXTO 

jrluna@sena.edu.co 3016307027   

 Carlos Albero Molina 
Díaz 

16.727.807 
 

X 
 

 GRUPO 
ADMINISTRATIVO 
MIXTO 

camolina@sena.edu.co 3113677636   

           

           

           

           

           

 

Firmado 
digitalmente por 
Francisco José 
Luna Ramírez
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ACTA No.0001 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: COMITÉ DE CONTRATACION DIRECCIÓN REGIONAL 
VALLE  

 
CIUDAD Y FECHA: Santiago de Cali, 15 de 
febrero del 2022. 
 

HORA INICIO: 3:30 PM HORA FIN:   4:00 PM 

LUGAR Y/O ENLACE:  
A través de la plataforma Teams 

REGIONAL:  Despacho Regional  

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Aprobar estudios previos para proceso contractual para el suministro de combustible de la vigencia 2022. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Revisar y aprobar estudios previos para procesos contractual del Despacho Regional  
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Teniendo en cuenta la resolución 0069 del 21 de enero de 2014 por la cual se dictan medidas de orden administrativo y se confiere 
delegaciones para la ordenación de gasto en materia de contratación estatal y para diferentes actuaciones administrativas en los 
Directores Regionales y en los Subdirectores de Centro de Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje y las 
resolución No. 000414 del 09 de febrero de 2017 por la cual  modifica la  Resolución 000615 de 2014, se reúnen los miembros del 
Comité de contratación con el fin de revisar y aprobar los estudios previos para procesos de Contratación del  Despacho Regional. 
 
En cumplimiento del Manual de contratación publicado en la plataforma compromiso, la resolución 242 de 2014 y la  circular No:3-
2013-000162 del 07 de noviembre de 2013 y resolución 751 del 28 de abril de 2014, el Comité de contratación del Centro de la 
Construcción se reúne para revisar y aprobar los siguientes  estudios previos correspondiente a los siguientes procesos: 
 
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS ADSCRITOS A LOS CENTROS (CDTI, 
CGTS, ASTIN, CEAI Y CONSTRUCCION) Y DESPACHO DE DIRECCION PARA LA VIGENCIA 2022. 
 
 
El comité de contratación del Despacho Regional, una vez revisados los estudios previos para el proceso   de 
contratación anteriormente descrito, aprueba lo estipulado en dicho documento y de acuerdo con el manual de 
contratación y la resolución 0751 del 28 de abril de 2014, informan que se puede proceder con los procesos de 
contratación. 

CONCLUSIONES 
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Aprobar los estudios previos para el proceso  descritos en la presente acta.  Cabe anotar que este proceso se llevará a cabo bajo 
la modalidad de Acuerdo Marco de Precios 

COMPROMISOS 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

   

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual o, 
de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 


